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PALABRAS CLAVES: contrato estatal,   discrecionalidad, entidad pública, objeto 
contractual,  principio de transparencia, supervisión del contrato 
 
DESCRIPCIÓN: La investigación aborda la supervisión del contrato estatal en 

Colombia, su uso y abuso enmarcado a través del principio de transparencia en 
que se basa  la ley para todas las actuaciones  en gestión pública, se analiza el 
manejo, interpretación y aplicación de los aspectos legales relacionados con la 
supervisión; al mismo tiempo la ambigüedad, vacíos y falta de claridad de estas 
disposiciones normativas, las cuales permiten grandes atribuciones a los sujetos 
activos de la contratación estatal. Se tomara como referencia la experiencia que  
tienen Chile y Argentina bajo su esquema de contratación en forma general. La 
Finalidad es identificar el problema de la normatividad que regula la supervisión 
del contrato público y las herramientas aplicables basados en otras legislaciones.  
 
METODOLOGÍA: Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica sobre 
la función de supervisión de la contratación estatal, donde se hace  un análisis 
desde el principio de transparencia y la seguridad jurídica 
 
CONCLUSIONES: Del trabajo realizado se evidencia una serie de aspectos que 
de forma clara, y que por no estar inmersos dentro de los procesos contractuales 
de naturaleza pública para cumplir con los fines constitucionales y legales. (Bien 
común e interés general)  surge la necesidad de una supervisión idónea por tanto 
se debe estipular de forma clara la selección del funcionario de la entidad pública 
quien realice la labor, contando con criterios suficientes para llevar a cabo el 
control del objeto contractual, evidenciando que los actos irregulares que comete 
el llamado supervisor del contrato ya sea por acción u omisión es una clara 
violación al interés público. 
 
El abanico normativo regulador en materia de contratación estatal, Colombia 
presenta un esquema punitivo, es decir busca castigar el hecho punible pero hay 
que tener en cuenta que el daño es causado al Estado, el enfoque debe ser 
dirigido hacia el interés general, la transparencia no se puede garantizar con las 
múltiples herramientas jurídicas que concede la Ley, que son usadas en indebida 
forma para realizar actos delictivos beneficiándose unos pocos con los recursos 
destinados para dichos contratos que no es más que necesidades que surgen en 
la entidades públicas para el desarrollo del país. 
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La supervisión del contrato estatal es una actividad de gran importancia y eje 
fundamental en el desarrollo del país en base a la contratación pública. El 
problema radica fundamentalmente en la violación del principio de transparencia 
por la discrecionalidad concedida al supervisor del contrato donde existen 
múltiples figuras que son legales en tanto se contemplan en la norma, pero dirigido 
a los casos en particular son ilegitimas fundamentado en la subjetividad del 
operador, que en resultado son armas utilizadas por los malos funcionarios 
públicos para apropiarse de recursos y así enriquecerse económicamente o en 
poder político. 
 
Colombia se destaca en los primeros lugares con el mayor índice de corrupción en 
Latinoamérica, esto a nivel mundial deja una mala imagen pero de fondo es el 
empobrecimiento interno del país, el estancamiento en el desarrollo, menor 
calidad de vida para sus habitantes.  
 
Es claro que la normatividad actual sufre de grandes falencias es tan así que los 
casos de corrupción son de conocimiento nacional, radicado en la mala ejecución 
de los procesos y por existir una norma flexible que da campo al actuar amplio de 
los supervisores de los diferentes contratos estatales celebrados en Colombia. 
Basado todo en el principio de transparencia.  
 
Con el trabajo se destaca la importancia de la supervisión del contrato estatal en 
Colombia y la problemática existente, donde genera inseguridad jurídica, el marco 
normativo presenta unos criterios subjetivos en tanto no existen definiciones o 
criterios claros del proceder en la actividad de supervisión, se desglosan las 
diferentes figuras jurídicas que se utilizan como armas para la terminación de 
forma irregular de los contratos públicos 
 
Se evidencia la problemática generada en la supervisión del contrato público y las 
consecuencias que atrae la Ley al dejar a la libre interpretación de la norma para 
todos los funcionarios públicos que intervienen en un contrato público. 
Se resalta diferentes mecanismos que son usados en países como Chile y 
Argentina para la positiva consecución de la contratación estatal y en específico 
de la supervisión del contrato estatal. 
 
Como logro fundamental se identifica el problema, se hace un contexto de la 
problemática de la supervisión de la contratación estatal en Colombia y se brinda a 
grandes rasgos una propuesta que debe ser aplicado en corto plazo en Colombia 
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para salvaguardar los recursos del presupuesto nacional y alcanzar un mayor 
desarrollo económico, social, entre otros. 
 
En conclusión se requiere una intervención de la rama legislativa en Colombia 
sobre el tema esto debido a las cifras y casos presentados en el país en 
corrupción, la solución es crear o modificar la Ley que brinde garantías jurídicas y  
proporcione las herramientas suficientes para que el supervisor del contrato 
estatal este regido bajo criterios objetivos y procedimientos claramente definidos. 
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